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Examinado el expediente incoado a instancia de don Sisinio Bravo
Gonzále~ en su calida~ de representante legal de la titularidad del
centro pnvado de BachIllerato «F.undación Caldeiro», de Madrid, con
fecha 23 ~e mayo de 1990, en sollcitud de autorización de ampliación
de dos umdades.

Rcsultando que el centro f~e ,clas!ficado en la categoria académica
de Hom~logadopor Orden mmtstenal de 30 de septiembre de 1978
con ~ u~~dades y .300 puestos-escolares, autorizándose posterionncnt~
amphaclOn del mIsmo por qrdenes de 2 de junio de 1982 y 13 de oc·
tubre de 1989, quedando fijada su capacidad en 10 unidades y 400
puestos- escolares.

Resultando que el expediente ha sido tramitado de fonna regla
m~ntaria por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Ma
dnd, que 10 ha remitido a la Dirección General de Centros Escolares
en 3 de diciembre de 1990.

Resultando que consultado el Servicio de Construcciones Escola
res de ~ J~~ta de Construccione~,Instalaciones y Equipo Escolar 50

b.re la V1abthd~d dc la rem~elact~n~el Centro para ampliar su capa·
Cldad, el menCIonado ServiCiO emtte mforme en el que señala que un3
de l~s au.las propuestas no re~ne las condiciones exigidas ~r la nor~
m~ttva VIgente, por lo que úmcamente procede la ampliaCión de una
umdad.

Resultando que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
91 dc la Ley de. Proced~miento Administrativo de 17 de julio dc 1958
se le ha C?ncedld,? al tttular d~l Centro cl trámite de audiencia para
las alegaCIones, SIendo cumplimentado este requisito por el intere
sado.

cha 11 de febrero de 1991, en solicitud de autorización para impartir
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificado provisional
mente en la categoria académica de Homologado para Impartír las
enseffan7.:ls del Bachillerato Unificado y Polivante por Orden de 14 de
dicicmbre de 1990.
. Resulta~do que los espaci~s que se destinan a COV, están ante

nonnente vmculados al Bachdlcrato por Orden ministerial antes ci
tada.

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución en 18 de abril último, acom
pañada del preceptivo informe del Servicio de Inspección Técnica de
Educación.

Vista la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 «(Boletín Oficial
del Estado) del 24), reguladora de la autorización para impartir el
COU y demás legislación complementaria aplicable.

Considerando que del informe emitido por el Servicio de Inspec
ción Técnica de Educación en fecha 2 de marzo pasado se deduce que
el centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso dc Orientación Universitaria.

Este Ministerio ha resUelto autorizar la ímpartición de las ense
ñanzas del Curso de Oricntación Universitaria al centro de Bachillera
to.que a continuación se indica: Provincia: Madrid. Municipio: Gri
ñón. Localidad: Griñón. Denominación: «Villa de GriñóM. Domici~
lio: avenida de la Paz sin número. Titular: Colegio Villa de Griñón
Sociedad Anónima. La presente autorización surtirá efectos a parti;
del curso 1991/1992. Esta autorización para impartir COU sirve para
cualquier n~mero de unidades, siempre que las mismas estén incluidas
en la ca~acIdad total del centro de Bachillerato, señalada por la Or
den mimsterial de su clasificación, y cl centro imparta efectivamente
Bachmera~o como Homologado. Las ampliaciones que sobrepasen di
cha capaCIdad legal habrán de ser autorizadas mediante nueva Orden
~~nisterialde Clasificación de Bachillerato. La pérdida de la c1asifica
Clon como centro homologado conllevará la extinción de la autoriza
ción para COU. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación
del centro de adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y
relación máxima profesor/alumnos por unidad escolar a 10 que se
dispon83; ,en desarro110 de ~a Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de
Ordenacion General del Ststema Educativo. Asimismo, el centro de·
berá proceder a la sustitución de las enseñanzas a que se refiere esta
<?rden por las previstas en la disposición adicional octava 2.c) de la
cttada ley en la forma y plazos que se determinen en el calendario de
aplicación de la nueva ordcnación del Sistema Educativo.

Lo q~ le comunico para su cOnocimiento y efectos.
Madnd, 10 de mayo de 199L":"P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28) el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubaleaba. '

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de
3 de jutía de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio)
sobre régimen juridico de las Autorizaciones de Centros no Estatales
de Enseñanza; las Ordenes ministeriales de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y de 8 de mayo de 1978 (<<Bole
tin Oficial del EstadO» del 15), reguladoras de la Clasificación de
Centros no estatales de Bachillerato y demas disposiciones comple
mentarias.

Considerando que de los infonnes emitídos por los Servicios co
rrespondientes. se deduce que el Centro reune los requisitos necesa
rios para la concesión de la amplicación de una unidad.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la Orden minis
terial de Clasificación del centro que se relaciona a continuación: Pro
vincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ción: (~Fundación Caldeiro». Domicilio: avenida de los Toreros. nu
mero 45. Titular: Congregación RR. Térciarios Capuchinos.
Clasificación con carácter definitivo como Centro Homologado de
Bachillerato con 11 unidades r capacidad para 440 puestos escolares,
autorizándose, en consecuenCIa, ampliación del mismo y modificán
dose, en tal sentido, la Orden de 13 de octubre de 1989. Lo anterior
se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de adaptarse, en
cuanto a número de puestos escolares y relación máxima profesor!
alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en- desarro110 de la
Ley Orgánica 1{1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sis~

tema Educativo. Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución
dc las enseñanzas a que se reficre esta Orden por las previstas en la
disposición adicional octava 2.e) de la citada Ley en la forma y plazos
que se determinen en el calendario de aplicación de la nueva ordena
ción del Sistema Educativo. La clasificación señalada anula cualquier
otra clasificación anterior y los datos especificados en la misma se
inscribirán en el Registro de Centros. El Centro habrá de solicitar la
oportuna revisión cuando o haya variación de los datos que se especifi
can en la presente Orden, especialmente en cuanto a su capacidad,
que no podrá sobrepasar sin nueva autorización. Dado que el centro
ha sido autorizado para impartir enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria, por Orden de 29 de septiembre de 1979, no podrá
utilizar para ello instalaciones ni unidades que no estén incluidas en
la presente Orden. Contra esta Resolución el interesado podrá inter-;.
poner recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de un
mes a partir de la notificación de la misma. ~

Lo q~e le comunico para su conocimiento y efectos. ¡
Madnd. 10 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de'

octubre de 1988, ((Boletln 9ficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. 'l'
lIma. Sra. Directora general de Centros Escolares. 1
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asignar la clasificación de homologado con carácter defini~

tivo al Centro privado de Bachillerato «Centro Educativo
Proyecto. Sociedad AnÓnima Laboral» de Madrid.

EXl!'minado el ex~ie!,1te incoado a instancia de don Diego Cam-~
poy Hidalgo, en su caltdad de representante de la titularidad del cen
tro .p~ivado de Bachillerato «Centro Educativo Proyecto. Sociedad
Anomma Laborah), de Madrid, con fecha 10 de octubre de 1990 en
solicitud de la clasificación con carácter definitivo como Centro Ho--
mologado de Bachillerato. .

Resultando que al citado centro se le concedió la autorización de·
~nitiva para su funcionamiento, siendo clasificado con carácter provi.,.
slonal, por dos cursos, en la categoria académica de Homologado por
Orden de 29 de agosto de 1989. ;

Resultando que e! expe~iente ha sido presentado en tiempo y for';'
ma reglamentanos stendo mformado por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación de la Dirección Provincial Madrid en 16 de nÚ"
viembre de 1990 y que la citada Dirección Províncial lo elevó con
propuest~ favorable en fecha 24 de abril último.

Vistas la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de
3 .d~ jul~o de 1985 (~<Bole.tin Oficial del Estado») del 4), las Ordenes
mmtstenales de 12 de abnl de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18) Y 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), que es·
tablecen los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales centros de Enseñanza de Bachillerato.

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requi~
si.t,?s exigido.s para la clasificación .correspondiente con carácter defi·
nmvo. espeCIficados en la Orden mtnistenal de 8 de mayo de 1978.

Este M~nisterio h~ .resuclto asigna~ la clasificación de Homologa·
do con caracter defimttvo al centro pnvado de Bachillerato que se re·
laci~n~. con los efectos previstos en los artíC1!~os 23 y 24.2 de la Le)
Orgamca ~eguladora.del ~rec.ho a.la Educa<:lOn, pudiendo ser modi
ticado el tipo .d~ clastficacIon St vanasen las c!rcunstancias y condício
nes que lo ongmaf?n. Igualmente de produclfsc alguna modificaciór
que afecte a cualqUIera de los datos con que se clasifica dicho centrO'

o.RDEN de 10 de mayo de 199/ por la que se resuelve re
vISar y actualizar la Orden ministerial de closificación del
Centro privado de Bachillerato «Fundacibn Caldeiro» de
Madrid.
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